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SHCP emite lineamientos del
estimulo fiscal audiovisual:
define requisitos y reglas de

transferencia del crédito fiscal

Nota
Informativa

Contexto general

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (SHCP), a través del Comité Técnico
previsto en el Decreto publicado el 16 de febrero de 2026, emiti6 los Lineamientos para
aplicar el estimulo fiscal a la produccién cinematografica y audiovisual, con los cuales se
establece un marco integral de acceso, evaluacién, control, verificacién y revocacién del
estimulo fiscal aplicable a proyectos realizados en territorio nacional.
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Un esquema integral: acceso, control y ejecuciéon del

estimulo

Los Lineamientos no se limitan a regular el acceso al estimulo, sino que estructuran

todo el ciclo operativo:

Ingreso del proyecto (Constancia de presentacién de tramite)
Ejecucién y verificacion (Constancia de cumplimiento)
Aplicacién del crédito fiscal

Transferencia a proveedores o contribuyentes

Supervisién y eventual revocaciéon

Este diseio configura un sistema de estimulo fiscal verificable y reversible, sujeto

a control técnico vy fiscal.

Comité Técnico: eje de decision y control

El modelo concentra la toma de decisiones en un Comité Técnico

interinstitucional, integrado por:

SHCP (presidencia con voto de calidad)
IMCINE (voz y voto)
Secretaria de Cultura (voz sin voto)

Entre sus atribuciones destacan:

Evaluar proyectos

Emitir o revocar constancias

Determinar el porcentaje del estimulo fiscal
Solicitar informacién a dependencias
Interpretar los lineamientos

El Comité también puede integrar grupos de trabajo y especialistas, lo que

introduce un componente técnico especializado en la evaluacién.
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Dos filtros obligatorios: constancia de tramite y constancia

de cumplimiento

El acceso al estimulo se estructura en dos etapas diferenciadas:

1. Constancia de presentacién de tramite

Acredita que el proyecto fue presentado y es susceptible de evaluacion.
2. Constancia de cumplimiento

Acredita que el proyecto:

Se ejecuté conforme a lo autorizado
Cuenta con dictamen de contador publico
Cumple requisitos fiscales y técnicos

Solo con esta segunda constancia es posible aplicar el crédito fiscal.

Requisitos de acceso: control fiscal y documental
Los solicitantes deben acreditar:

Opinién positiva del SAT (art. 32-D CFF)
Firma electrénica avanzada activa
Buzén tributario habilitado
Identificacion y poderes notariales
Documentacion del proyecto

Para residentes en el extranjero:

Contratos con residentes en México
Identificacion fiscal extranjera
En su caso, reconocimiento de coproduccion del IMCINE

Se exige ademas declaracién bajo protesta sobre:

Veracidad de la informacién
Ausencia de litigios activos contra el Comité
Aceptacion del régimen del estimulo
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Contenido del proyecto: estandarizacion técnica
El proyecto debe incluir un expediente técnico completo:

Presupuesto y desglose por proveedor

Plan de produccién y ruta critica mensual

Guion, sinopsis y propuesta creativa

Evidencia de contratacién (minimo 50% de proveedores)
Material visual y plan de postproduccion

Ademas, se exige:

Reporte final de terminacion
Informacién técnica del master
Ubicacién del material original

Esto establece un estidndar de planeacién, ejecucién y cierre documentado del

proyecto.
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Criterios de elegibilidad: filtros sustantivos del estimulo
El Comité debe evaluar cinco criterios:

Proveeduria nacional (minimo 70%)

Estructura presupuestal (gastos elegibles)

Territorial (impacto fuera de zonas metropolitanas)
Cultural (contenido, identidad, aportacién artistica)
Formacién (capacitacién y transferencia de conocimiento)

Cuando se cumplen criterios especificos (lll, IV y V), el proyecto puede acceder al

100% del estimulo fiscal. Este esquema introduce un enfoque de politica publica:
no solo se financia produccién, sino impacto cultural, territorial y formativo.

Gastos elegibles: delimitacién estricta del estimulo

El costo del proyecto se limita a gastos elegibles realizados en territorio nacional,

deducibles para ISR.
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Se clasifican en:

Directos: produccion, talento, equipo, postproduccién
Indirectos: administracion, legal, promocién, logistica

Se excluyen expresamente:

IVA

Activos fijos

Gastos corporativos

Multas, intereses

Pagos no comprobables
Operaciones fuera de mercado

Esto evita que el estimulo se utilice para financiamiento indirecto.

Transferencia del crédito fiscal: operaciéon condicionada

El crédito fiscal puede transferirse:

A proveedores nacionales
A contribuyentes del ISR

Condiciones clave:

Maximo 70% a contribuyentes

Valor de transferencia no mayor al 85%
Proveedores indirectos: maximo 30% del crédito
Limite de utilidad fiscal del receptor: 15%

La transferencia debe formalizarse mediante contrato con:

Identificacidn fiscal

Desglose de gastos
Prohibicién de retransmision
Medios de pago bancarizados

Esto configura un esquema de circulacién controlada del crédito fiscal, evitando

mercados secundarios.



[ili]

ESTUDIO LEGAL
& FINANZAS MX

Verificacion y control: auditoria y seguimiento
La Constancia de cumplimiento exige:

¢ Informe de contador publico registrado ante el SAT
o Certificacién de:

o Costo total

o Gastos elegibles

o Proveeduria nacional (70%)

o Transferencias del crédito

El contador no debe estar sancionado ni suspendido. Esto introduce un control
técnico-financiero externo obligatorio.

Procedimiento administrativo: plazos estrictos
El procedimiento establece:

Revisidn inicial: 10 dias habiles

Subsanacion: 5 dias (+3 de prérroga automatica)
Evaluacién por IMCINE: 5 dias

Convocatoria a Comité: 15 dias

Notificacién: 5 dias

La falta de respuesta se entiende como negativa ficta. Esto genera un sistema con
plazos definidos y consecuencias automaticas.

Revocacion del estimulo: régimen sancionatorio

La Constancia puede revocarse cuando:

La informacién sea falsa

Se incumplan requisitos

No se ejecute el proyecto

Se actualicen supuestos del Decreto
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Procedimiento:

e Notificacion de irregularidades
e Derecho de defensa: 10 dias
e Resolucion del Comité

Consecuencias:

e Pago del ISR omitido
e Actualizacién y recargos
e Pérdida del estimulo en ejercicios futuros

Esto establece un esquema de responsabilidad fiscal plena posterior al beneficio.

Fuente:

e Diario Oficial de la Federacion del 30 de marzo de 2026
https://www.dof.gob.mx/index 111.php?year=2026&month=03&day=30




